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S U M A R I O  

GOBI ERNO DE ESTADO

¡te e m te  ñúm. ’M ?.—Disponiendo c*se 
en el cargo de D elegado cíe H aden -
da úe la provincia de Sflwta?ttfer> 
D. Paulino Vega Pérez.—Pág. 3*208.

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u r a  
T éc n ic a  p e í  E stado

O rden.— Autorizando a! concesionario
de «a línea de automóviles de Moa* 
tándhiez-Cáceres y Montánchez>Mé" 
rida para satisfacer a metálico el 
impuesto del T im bre.—Pág. 3266»

POMISIOli m O ü L T T O  Y EwSjEÜAHa

Circular,—-Dictando instrucciones para 
el nombramiento de Maestros pro
visionales e interinos , Alumnos- 
Maestros en prácticas y Maestros 
trasladados por sanción.—Págs. 3267 
a 3271*

60Bi£8ftD B e k e r a i
Orden . — Acordando la jubilación del 

Agente de primera cíase de! Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, don 
Evaristo Pescador Rojas, — Pági
na 3272.

Orden.—Idem ídem deí Agente Auxi
liar I). Manuel Morales Aparicio .—» 
Póg. 3272.

Orden.—Item  idem a los Guardias de 
Seguridad D. ¿Mariano Canales Bar
quillo y D . Vicente López; García,— 
Póg. 3272.

O rdena- Disponiendo que D. Antonio 
Alvarez de Cienfuegos pase a des
empeñar la plaza de Médico-Direc
tor de! Balneario de Laujaró» (G ra
nada),— Pag, 3572.

Orden.—Acordando el prorrateo en el 
expediente de pensión a favor de 
doña Rafaela Florido de los Ríos,— 
Pág • 3272

Orden — Separando definitivamente 
deí servicio al Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, D, Antonio 
Ortiz de Landazuri.-—Pág. 3272.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

«n  catta ¡Hospital

una Sección de Información con lo a , 
cometidos que indica,— Págs, 3272 y 
3273.

hftMorwjp'a®** AnadUtaroa

O n U rr —  Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Adolfo Andrade Rodríguez y otros * 
Pág. 3274,

Orden,— Confiere el empleo inmediato 
al Capitán de Caballería D. Vicente 
Gutiérrez de Luna.—Pág. 3274. 

Orden.—M tm  ídem a los Tenientes de 
Caballería D. Cristóbal Vela de á l- 
mazón y o tro .—Pág. .3274,

Orden . —Asciende a Sai genios provi
sionales de Caballería a los cabos 
Fernando González U ced ayo tros . 
Pág. 3274,

Orden.—ídem a Teniente provisional 
de Ingenieros a! A lférez ¡). José 
Luis Josa Casieiils.— Pag. 3274 

Orden,— Idem a Sargentos provisio
nales a Sos cabos dei Requeté Enri
que Pérez y otros,—Pág. 3274, 

Orden . —Rectifica la de 28 de julio úl
timo (B . O. núm. 283) por lo que se 
refiere a los cabos Elíseo MonleÓn 
Adrián y Alfredo Gonzalo Aligue!, 
en el sentido que indica,—Pág. 3274, 

Orden. —Ascendiendo a! empleo inme
diato a los Tenientes de Artillería 
D, Luis Aparisi Calat&yud y otros. 
Paga. 3274 y 3275.

Asimilaciones

O rden.— Rectifica la Orden de 25 de 
septiembre último (B O . núm. 312) 
por ía que se concede asimilación ai 
soldado D. Juan José Sánchez Na
varro, en el sentido de que sus ape
llidos son como indica. —Pág. 3275. 

O rden.— Idem Idem de 3 de agosto 
próximo pasado (B, G, núm. 290) 
•respecto del nombre de D . Antonio 
Gil Fabregat. —Pág. 3275.

O rden .— Confiere asimilación de T e 
niente Médico al A lférez D. Luis Ji
ménez Encina,—Pág. 3275 

Orden -Idem  asimilación que Indica 
al personal de 5a relación que acom
paña.—Pág. 3275.

Orden,—Revalidando los nombramien
tos de asimilación a Sargentos he
chos a favor de D Rafael Iglesias 
Jiménez y o t r o s , $¿78 y í*876

C om id a  m ilita rd e  In co rp o rac ión  y
Motivacion Industrial de Vizcaya

Orden .—Nombrando Vocal adjunto de 
la mÍRina ai Alférez de Complemen
to de. Artillería D. Pedro Careaga 
Basabe,—Pág. 3276,

Derechos pasivos
Orden.—Accediendo a io solicitado 

por el Veterinario D. Fernando Oc
tavio de Toledo y Guillen, que soli
cita acogerse a Sos beneficios de de
rechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Ciases Pasivas. 
Pág. 3276.

Destinos

Orden,—Pasa destinado al Gobierno 
Militar de Cáceres ei Capitán de 
Estado Mayor D, Leocadio Ramírez 
L óp ez .—Pág. 3278.

O rden.—Idem a los puntos que índica 
ios je fes  y Oficiales D Eloy Soto 
Menlie y o tros .—Pág, 3276,

Orden .-—Idem a la Legión eí Teniente 
Alumno de Infantería D Leonardo 
Blanco Moral.—Pag. 3276.

Orden.—Idem Idem a idem el A lférez 
provisional de Infantería D, Antonio 
Alvarez Espárragos. —Póg. 3276. 

Orden.— Idem a la Fábrica Nacional 
de Toledo ai Comandante de Arti
llería D. Pedro Galiigo Kolly, y el 
deí mismo empleo, D Pedro Fer
nández Yiiiaverde al Ejército dei 
Centro.—P á g . 3277.

Orden.— Se nombra para el cargo de 
Sub jefe  de Milicias de la provincia 
de Sevilla, a! Comandante de Inge
nieros D. Alfonso Orti Meléndez 
V a k lé s .-P á g . 3277.

Orden*—Pasa destinado a la Compa
ñía de Transportes dei Batallón de 
Carros de Combate el Capitán de 
Ingenieros D, Perfectro Castro Rial. 
Pág. 3277,

O rden.— Idem a la División núm. 107 
el Oficia! segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares, 1) Félix Santa- 

■ mada B erezo .—Pág. 3177.
Orden. —Quedan sin efecto los desti

nos asignados por Orden de 7 de 
agosto corriente (B . O . núm. 293) 
al Capitán dei Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra, D Cipriano Pastor 
Soto y Alférez del mismo Cuerpo 
D. Benito Benito Bartolomé,—Pá
gina 3277, 

p ré m *  a destino* que j«*
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viajeros y talones-resguardos de
m ercancías que expide.

Resultando: que*e! número de 
bfiíefes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938, 
fue de 8.462 siendo el Importe 
del Tim bre correspondiente a ios 
mismos de 1,467,20/100 pesetas 
y la dozava parte , o sea el im
porte término medio del Tim bre 
co rrespondien tes los expedidos 
en un mes, 122,25/100 pesetas.

Resultando: que e! concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 256pesetas ia cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresa
do concepto.

Considerando: •que el artícu
lo 156 del Reglamento del T im 
bre, en relación con el 189.de la 
Ley, faculta a! Ministerio de H a
cienda, en la actualidad a la 
junta Técnica de! Estado, en vir
tud de, su Reglamento orgánico 
y de procedimiento de 19 de no
viembre de 1936, para autorizar 
a las Em presas de transportes a 
.satisfacer en metálico el importe 
de i Tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercancías y para 
fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar 
rueiisiialmeiite a buena cuenta.

Considerando: que la contabi
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dica. Sos Jefe» y Oficíate» «lo Infan- 
tería D,. RaaKHi Bu^m Arguietchotta
y otro*?*- Fog, 3277.

Orden»— Mcth idtm los Jkífes y Olida* 
lew D Edaardn Mau'FHo Silve&ire
y otros. Págs, 3277 y 3278.

Orden mm ejercer ion c/ar
gos des jetm  y Subj^fea  ̂pruviiwíah 
les tle la Milicia Nadonai a j>. Po
dro AJtmsgo Q&M$$ y otros-—Fáíd- 
na 3278

Ore/e?? —Pesa deatfoado e ¡a Milicia 
Nacfonaf el Capitán de Caballería 
0, Mariano Ssnz Ordo.— Pég. «3278, 

Orden, — Nombrarlo como jefe del 
Servido de Información de Artillo- 
ría del séptimo Cuerpo de Eiérdk* 
a! Comandante D* Memuc! Í3u8fai~ 
manto Sánchez. -~Pág8. 3278 y 3279 

Orden,— Se destina a ios Tulleres del 
Batallón <Ie Carros de Combate ai 
Caparán de Artillería D. Félii; V*r4tf 
Bardales.—-Pág8 3279.

Orden. — láem ai Quinto Cuerpo de 
Ejército los; Oficiales de lnten8e«ck 
D. Antonio Nieto García y oíros*— 
Pág* 3279.

Ó/vCa,--Idtou u los ¡.>??nb?a que ‘Indica 
al jai*; y OOv'M?k-$ l’ViniitfCétiHeof? 
1) J«j*é Cuballo Alte y otros,- 
¿Sn.M 3879,

XMR̂ witMtoa #rttf»«'r*«tg*tV4Mli
O?dea• -Pnuu a jíUwícíóh do tlteponi*

bU-; gúlwmñlv'o oí Capitán da Cara- 
jífnero* !'.?, laluardo Corvaiáo Col- 

fVtg» 32/9,
empleos honorificos

Orágtt.**~Nambrlsi Alférez de Rifan te- 
ría honorario a O- José Estebasi 
fofaotes y Mur£fn,~~Pág> 3279*

Habilitaciones
Orden.—Habilita para el empleo de 

Comandante ef Capitán de infante
ría O. Luis Toro TeIleehea*~~Fá~ 
p m  3279*

Juicio contradictorio
Orden Cíenerfsl del Ejército' de!- S??r 

de 30 de agonfo uítimo sobre inicio 
contradictorio para la concesión de

• íñ Cmz de Sao Fernando ai Capitán

ño ín Ornadla chai . P . SnuíOga 
Oo'f.es Qeméh-.?: .mOOgsa 3279y32¿0

Anuncios
Orden. —AsdemJo j.d empleo 

te* t aí Bíigada do Coapknneafo de 
In Arate rñ.? IX Antmifo Morer F^ce#. 
Pú;í. 3289,

Or«/n’//."--Idíón al TeMÍent« da Com
pláneme ele ñrPUcrla LK Hilarlo do 
m M.ata Sástiz.—Púg' 328(L

Destinos
Orden.—*Se a las órdenes del

Excmo, Sr* General Jefa del sexto 
Cuerpo de Ejército a? Alférez- de 
Complemento de Artillería D* Al
fredo QstoSasa ízaola.—Pág. 3289,

A nuncios oficiales
Cornilá de Moneda Extranjera*—Cam

bios de compra de monedan
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Edictos y requisitorias

BOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 347
D ispongo cese en eí cargo de 

Delegado de Hacienda de i a pro
vincia de Santander D. Paulino 
Vega Pérez, jefe  de Administra» 
ción de tercera cíase de! Cuerpo 
General de la Hacienda Pública.

Dado en Burgos a ocho de 
septiem bre de de mil novecien
tos treinta y siete. — í! Año 
Triunfal.

Francisco Franco

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a  

T é c n ic a  d e l E s ta d o

O rden

Excmo. Sr,: Vista la instancia 
de i), Victoriano Caballero H uer
ta, vecino de M outanchez (C á- 
ceres), concesionario de ia linea 
de automóviles de Montrnichez- 
C áceres y Motitáneíicz M éiida, 
solicitando autorización para sa 
tisfacer en metálico <•! importe 
de! impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de ia Ley 
están gravados ios billetes do

lidad que tiene establecida e! con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en ia determ i
nación y recaudación del impues
to y perm ite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes, *

Esta Presidencia, de conformi
dad con ¡o propuesto por Sa Co
misión de Hacienda, acuerda au
torizar a D,. Victoriano Caballero 
H uertas, concesionario de la lí
nea de Automóviles de Montán* 
chez - C úteres y M ontánchez- 
M érida, para que satisfaga en 
metálico el importe de! Tim bre 
con que están gravados sus bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de m ercancías, fijando 
en 256 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá en tre 
gar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a !a Comisión 
de Hacienda y ios justificantes 
de las mismas habrán de a jus
tarse a los modelos que figuran 
en el apéndice de! v igente Re
glam ento,

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 3 de septiem bre 
de 1937. Segundo Ano Triunfal. 
—Francisco < t. Jordana.

Sr. {'residente de la Comisión 
de Hacienda.
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COMISION DE CULTURA Y ENSEÑAMZA 

CIRCULAR 
Éxcmo. Sr,: En ouraidímicuRo de lo orr las Ordenanzas do la rrooídeocía do la Junta Técnica del

Estado da 7, 28,0 80 del noluaí, osU Oovaiaj.6a Vía omino a bóm. dador las kitf (un; or iones quo a roaLü acción 
se inserUu para <d rdqíirhMi de las ConuLone--, prcc-socLos cmoargadás deJ liombrumirrrtc? tío Maori.roH pro- 
YÍshnj/.iios a i n inri*ro$ ee i as Exuuáas óxoóoixóes ce primera euser.uu/.n.

Dios guardo a 7 . K  machos años, Burgas 31 do o,goelo ue IU3:a,-r.Bogundo Alio Tr£u&íaL~-EI VicenresidcB- 
te, Emiquo Sliñma
JS¿cmo-, w . Rectores de los f ’ ^rRos TíxB’fer^íta-do^ Sres, Jrcsu ecior cs-Jaíes, Directores do Kscufclas Hor~

maleo y ie íee  do las Secciones Á dm ^n im ^vir^ i i e  primara cmsofianza,

pm  fá rlglmi» ún m  GQmfshM«8 prwhpi&ia* nm$%úm M  w.iftrrmhmin ¡fe Um úm  Pwbmwtes u hrisrincrc é.n la* Umdm
fe>ftewrt

I
• De tas Comkíone$ Prordficíaks*

12  O o tí s t i  tu c í d tu de las mismas,— Dentro de loa *ü g z  días siguientes a la publicación de eRns Instrucciones 
so oonsiiunirán, en toila# iris capitules, las üomOioiies provinciales que ostabhxm íá Orden de 7 del actual. 
Serte  pceculidae por oi insoeotorMefe y actuará de Secretario orí Jeto de la Sección Admi n i;strativa do pri- 
mera eiisefí'aii.za. Las Oomeúonos, lo mismo que loe centros representarlo» por cus miembros, dependerán del 
Rectorado correspondiente y eí Rector podrá proponer., mediante exposición rabonada, la reno vación de es
tos carpos*

22 Comisiones Provisionales. — El Rector en su Distrito señalará las provincias liberadas que hayan de 
encargarse provisionalmente del despacho de los asuntos que corresponden al funcionamiento de todas las 
Escuelas de aquellas otras cuyas capitales rio hayan sido aun incorporadas a nuestra, -zona, La documenta
ción y los nombr&mieníos se llevarán con absoluta independencia de los propios de la provincia encargada 
de este servicio eventual.

32 Régimen de las Comisiones,— Las Comisiones se reunirán los días 19, 20 y 30 de cada mes, para 
aprobar las listas de aspirantes. * adjudicar las Escuelas pr o visí o n al m en t e , en prácticas o como traslado y 
aprobar los nombramientos interinos hechos por el Jefe de la Sección, De todas las sesiones se levantará la 
correspondiente acta, que firmarán los tres miembros y los acuerdos se publicarán dentro de las veinticuatro 
¿oras de haber sido adoptados, dando cuenta detallada de todo al Rector,

42 Efectos de cada clase de nombramientos,— Los nombramientos provisionales hechos por la Comisión 
darán lugar a que los servicios se computen como prestados en propiedad y ai frente de la Escuela de que el 
Maestro fuese titular, En cambio no alterarán la situación de derecho de los interesados que aún no hubie
sen ingresado en el Escalafón para su futura colocación en el mismo. •

Los nombramientos de interinos solo darán derecho al desempeño de! cargo hasta que se presente a ser
v ir  la Escuela otro Maestro nombrado en propiedad, como provisional o como Alumno en prácticas para 
dicha Escuela,

52 Expedición de nombramientos,— Los nombramientos provisionales podrán hacerse en iodo tiempo en 
la forma que más adelanto so determ ina; los de interinos no podrán hacerse desde el día 10 do junio do cada 
año hasta la sesión anterior a la-inauguración del nuevo curso. Los nombrados en eiín no podrán tomar po
sesión hasta el primer día de dicho curso. Los nombramientos de interinos serán hechos por el Jefe de la 
Sección en la fórnki que determina la Orden ya citada, salvo ios correspondientes v. las vmmeioH non nudas 
desde oí 10 de junio  hasta oí nuevo curso que los hará ¿a propia Comisión mi la reunión propa.ra.loria del 
mismo,

02 Partos de vacantes,— Los Rectores encarecerán n loe Gobernadores Civiles de las provincias de su 
Distrito la conveniencia do excitar eí celo de los Alcaldes para que cumplan con diligencia la obligación le
gal de participar cuantas vacantes ocurran en las láscenlas de su Municipio, dentro tío las vmntic muro ho
ras de haberse producido, tanto a la Inspección de primera enseñanza como ai dele de la Sección Adminis
trativa y al Rectorado respectivo.

72 Comprobación de nombramientos,— El Jefe de la Sección Administrativa presentará en todas las se
siones de la Comisión, la relación de los nombramientos interinos hechos desde la sesión anterior. Hará 
constar en ella ol nombre y clase de la Escuela provista, la localidad en que radique y su con so de pobla
ción, o i Ayuntamiento y partido judicial, la fecha y causa de la vacante, y el nombre y número del aspirante 
designado, Ki Inspector-Jote, a su vez, presentará ja lista do ios parios que hubiese recibido con los mismos 
datos en relación con cada una de las Escuelas. Las vacan tos que aparocioson en la Rúa do la inspección y  
no*hubiesen sido provistas por eí Jefe de ía Sección lo serán por impropia Comisión;. La reped-iojón reiterada 
do esta, anomalía dará lugar a la formación dní oportuno expediento.

82 Aplicación Jo sanciones,--  ■•Serán las propias Oo/ni nones las encargadas do declarar .incitesos en el ar
tículo 171 do i a Ley o inhabilitar temporalmente /rara oí desempeño- do intmRiidm.Lésm .*.• ’ <¡o . o so posesio
nasen do sus ét)&Uiio.4 denV** del playo señalado. Asimismo pre-muroxó a hernt-rar :ókuí < <x para las Es-
oavÁiM tík qiló fio H%r híene'Ou enegoaquellos.; noroestes non,hr¿ rnúmí.os habrán Agcoe.n ? > > eL-umente en inte- 
•rit>oá, con oíqeio 4e que lo» d e c la ra d im m rs o *  en citada aruouk do i a, ó/ .sede n Lo uso do los de
rechos qu^ el M.ímno Ies concode, previa se incorporación ¡ú destino pi’ovishm/ó pa*vMjuo fuío-en nombrados, 

9.2 de traslados proyieiiouRiea,— 1Todos Im  Maestros propiefanoc que kayau «ido trusiadudoe
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por autoridad distinta de la de esta Comisión, a excepción de los que lo fueron en yiríud del concurso de 80 
de octubre y Orden de 21 de noviembre del casado año, se reintegrarán a las Escuelas de que fuesen titu
lares, a no ser que estuviesen suspensos de empleo y sueldo»

10. Responsabilidades económ icas.— Las Comisiones tendrán en cuenta que no puede ser designado - 
Maestro alguno para las Escuelas cuyos tituJares sigan percibiendo la totalidad de su haber con cargo a 
ellas y tanto los habilitados como los Jefes de las Secciones Administrativas tendrán presente que son di
rectamente responsables de los haberes que acredíten en las nóminas que autoricen y que signifiquen dupli
cidad de sueldos con cargo a una misma Escuela o Sección.

11. Resolución de incidencias.—-Las Comisiones resolverán las incidencias que se presenten con arreglo 
al espíritu de estas instrucciones, consultando cuando lo crean conveniente al Rector del Distrito Univer
sitario. Este, a su vez, podrá realizar directamente la inspección de los servicios provinciales o delegar en 
persona técnica capacitada para hacerlo.

II
Aspirantes a destino provisional comprendidos en el grupo a)

12. Condiciones para solicitar.—-Los Maestros propietarios y  los del. grado Profesional con 4.000 pesetas 
da sueldo anual podrán ¡solicitar destino provisional siempre que se hallasen sin Escuela por alguna de las 
causas siguientes:

1.a Por haber cesado en la que desempeñaban en la provincia cuando hubiese sido suprimida o se hu
biese reintegrado a ella el Maestro propietario titular do la misma.

2P Por tener ia suya en territorio no liberado, siempre que hubiese sido autorizado por El R ector para v 
desempeñar su cargo en la provincia y

8.a Por hallarse su Escuela en zona do la provincia declarada peligrosa para la residencia de la pobla
ción civil.

Los que solicitasen destino dentro de los diez dias déla  publicación de esta Orden o ele la resolución que 
Ies coloque en alguna de las circunstancias indicadas continuarán percibiendo sus haberes, aunque no hu
biesen sido destinados, Quienes no solicitasen destino perderán su derecho a la percepción do haberes y  el 
tiempo que permanezcan fuera de la enseñanza no se computará para ninguna ciase de efectos,

13. Autorización previa para Maestros de zona roja .— Con arreglo a lo dispuesto en Orden de 16 de no
viembre, lOsS Maestros que proviniesen de zona no liberada vsoiicitarán del R ector la debida autorización pa
ra ejercer su cargo. Al hacerlo acompañarán testimonio de su presentación ante cualquiera de las Autori
dades docentes y cuantos documentos estimen necesarios para acreditar su adhesión a nuestro Movimiento.

14 .—Maestros de zonas peligrosas.—Para regular el derecho de los Maestros que tengan sus Escuelas en 
zonas de esta clase, la Sección Administrativa cuidará de obtener de la3 Autoridades Militares la delimitación 
de las zonas peligrosas de la provincia para cada mes. Los Maestros propietarios de ellas podrán solicitar 
destino provisional y los interinos quedarán autorizados para ausentarse de sus Escuelas, pero en este caso 
dejarán de percibir haberes durante la ausencia. Estas Escuelas no podrán ser provistas y cuando haya de
saparecido el peligro. la Comisión ordenaiá a sus titulares el reintegro a las mismas.

15. Presentación de solicitudes.—-Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Comisión, se presentarán 
en la Sección Administrativa acompañadas de los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios o declaración .jurada que la supla.
b) Copia compulsada de la Orden de supresión de la Escuela, del parte de posesión del titular o de la 

autorización del Rector para servir destino y
c) Cuantos documentos crean convenientes para justificar su adhesión al Movimiento y cuando menos 

dos certificados de personas de reconocida solvencia que garanticen sus antecedentes morales, patrióticos y 
políticos en relación con el mismo.

16. Formación y aprobación de las listas.— Con todos los aspirantes que hubiesen solicitado destino hasta 
el día anterior a cada sesión, la Sección Administrativa formará la oportuna lista para cada sexo, ordenada 
con arreglo a las condiciones profesionales que determinarían la colocación de los interesados en el escalafón.

La Comisión acordará la exclusión de los que a su ju icio  no merezcan confianza suficiente para desem
peñar el cargo. También podrá disponer la ampliación de informes cuando no le sea posible formar ju icio  
definitivo, quedando estos aspirantes pendientes de admisión hasta la sesión siguiente.

La lista de los admitidos y las exclusiones acordadas se darán a conocer a los interesados, al final de la 
sesión, sin perjuicio de cumplir lo acordado en el numero 3.° de estas instrucciones.

17. Nombramientos de Maestros provisionales.— Al final de cada sesión los aspirantes admitidos, por 
orden riguroso de lista, eligirán Escuela entre las que figuren en la relación que la Sección Administrativa 
formará de las que se hallen servidas por Maestros interinos dentro de la provincia, la cual estará en todo 
momento a la disposición de los interesados y de la Comisión.

De la elección se tomará nota en el libro de actas y se entregará al aspirante un resguardo provisional en 
el que conste, su nombre y la Escuela que hubiese elegido. Los aspirantes que no concurriesen se entende
rá que renuncian al derecho de elección y serán nombrados para la Escuela que estuviese servida interina
mente, desde fecha más remota, después quo hayan elegido cuantos tengan derecho a hacerlo en aquel acto. 
Los nombramientos serán expedidos, al día siguiente, por el Jefe de la Sección.

Cuando no hubiese Escuelas para la colocación de todos los aspirantes podrán éstos solicitar destino del 
Rectorado, el cual ordenará su colocación en las provincias ea las quo hubiese y en otro caso quedarán pen
dientes para cubrir las vacantes qub se produzcan, haciendo constar antes de terminar el acto la decisión 
que cada uno adopte.

18. Informaciones supletorias. —Siempre que la Comisión lo considere oportuno podrá pedir toda clase 
de informes a las Comisiones depuradoras,*' a la Inspección de primera enseñanza, Dirección de la Escuela 
Normal, Alcaldes, Párrocos, Maestros, Comandantes de puestos de la Guardia Civil y a cuantas fuentes de 
información juzgue con venien te procurando ultimar estas diligencias antes de la sesión inmediata.
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III
Aspirantes a destino provisional comprendidos en el grupo o)

10» Condicionas pura solicitar.— Los Maostroa cursi]listas y jos; do! gmdo asvohaúm  con mmide seis nmses de piMoifoaó 3oi[citc.rua maformouéaío pcovisioiud o,a uiui boAh p.ruv.inci.'.u Loe que m  hulluecíi g imouao JMouMac lo obóruuiuúu pr&eia amanto para aquella que regea£eu aoa io iiú$ hM at-mochoo qao esta-* bloca el. niiiooru 4 o o oofoo LMxu<^uxaa(29. Pieuoii tación. da bouíuUjuU-b,—i .uta imnbuK.-.iaB Bu prcsoi*!:* rú.a n i  la iaLuro iduciu.4 qae mB tkd grupo ¡anterior, expresando tai ullc.3 loa eüvnlllleim  la «Oxeóla* de Madrid olí que aparecía la aprobacioíq el numero que hubiesen obtenido y Liqjrc/vimua mi que acularon, y loe ¿lid grado Profesional la Normal oü que hubieran hecho sos estudios y ni ésta fuese de distinta provincia do la que soliciten acompañarán certificado de estudios con nota de puntuación do méritos.Todos los aspirantes do este grupo presentarán también los documentos sobre antecedentes personales a que se refiere el. apartado o) número 15*-21. Formación y aprobación do las Ustas,—La Sección Administrativa formará la lista de los aspirantes de este grupo que hubiesen sol i ornada nombramiento Farm el día anterior a la celebración de cada sesión. Para ordenarlos tundra un cuerna M número obtenido por los cursillistas y el que correspónda a cada aspirante del grado Profesional, según la tima do méritos que facilitará el .Director do la Normal. La colocación de los cursillistas que hayan obtenido el mismo número en distinta provincia se hará atendiendo a la mayor edad.La Comisión procederá a elim inar provisional o definitivamente a quienes lo merezcan, en la forma señalada para ios aspirantes del grupo anterior. Se tendrá muy en cuenta con relación, a los varones del grado Profesional lo dispuesto en la Orden de 22 de septiembre último y las Maestras quedarán sujetas a lo que determ ine la Comisión depuradora en virtud de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril.22. Nombramiento de estos aspirantes,—La Comisión, procediendo en un todo con arreglo al número 17 de estas'instrucciones y a partir de la sesión que celebre el día 30 de septiembre, dará a elegir Escuela a cada uno de estos aspirantes después que lo hayan hecho los dol grupo a). Quienes no pudieran ser nombrados por falta de vacantes, podrá optar también entre serlo por el Rectorado para o tra provincia ó esperar a cubrir las vacantes que se produzcan en la suya.
IV

Del nombramiento de Alumnos -  Maestres*
23. Selección previa,—La Dirección de la Escuela Normal presentará a la Comisión, la relación de Alumnos-Maestros que deban realizar prácticas durante el curso próximo, expresando en ella la Escuela en que las hubiesen comenzarlo, quiénes lo hubieran hecho y el juicio que cada. Alumno le merezca tanto en el orden profesional y particular como en el moral y político. Los Alumnos a su vez rem itirán al Presidente de la Comisión antes de) día 25 de septiembre, los documentos que estimen conveniente con arreglo a lo dispuesto en el apartado e) número 15.La Comisión, de un modo análogo al señalado en el número 18, formará la lista definitiva y acordará las exclusiones pertinentes, previa información supletoria cuando lo estime oportuno,24. Elección de vacantes,—Ei día 30 de septiembre y después que hayan elegido Escuela los aspirantes de los grupos a) y b), lo liarán por riguroso orden de lista ios Áluxmios-Maosiros que no tuviesen designada la suya, desde el curso anterior.Se tendrá muy p ré se n lo  la Orden do 22 de septiembre último para no nom brar a ningún Alumno varón, quedando las Alumnas pendientes do los que la Comisión depuradora determine, con arreglo a la Orden de 29 de abril.Al dar cuenta al Rector del resultado de la elección celebrada, se  le enviará, por duplicado, una relación de las Escuelas que hubiesen resultado sobrantes o de las Alumnas que hubieran quedado sin colocar.25. Elección en segunda convocatoria.—El Rector, a la vista, de las relaciones citadas, determ inará la provincia en que han de sor colocadas las Alumnas que no pudieron  serlo en la suya y comunicará este acuerdo a las dos Comisiones interesadas, enviando las relaciones correspondientes.La Comisión que no hubiese podido colocar a todas las Alumnas, anunciará las vacantes que se le comuniquen y Ja provincia en que radiquen, convocando a las interesadas a. una nueva elección que so celebrará el.día 20 d(3 octubre próximo en la capital de la provincia a que las Escuelas pertenezcan, con idénticas formalidades a la celebrada en prim era convocatoria.Las Comisiones que hayan de colocar a estos Alumnos, suspenderán la colocación de Maestros provisionales correspondientes a la sesión del día 10 de octubre y en la del 20 elegirán los Alumnos-Maestros antes 

que los demás aspirantes,Aún cuando pasen destinados a otras provincias* estos aspirantes quedarán sujetos a la jurisdicción de la Comisión depuradora do la provincia a que pertenece la Escuela Normal en que hicieron sus estudios.28. Comienzo del curso de p rácticas.—Cualquiera que sea la fecha en que los interesado» so hayan - hecho car^o de la Escuela, para los efectos académicos no se considerara comenzado el curso de prácticas 
hasta el día I.° de noviembre próximo.

V
Aspirantes a interinidades*

27. Condicionas para solicitar.—Podrán solicitar interinidades todos los esparcías da uno y otro sexo que hayan terminado los estudios del Magisterio y no se hallen inhabilitados para el desempeño de cargos
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públicos ni hayan sido suspendidos o separados de i& enseñanza, siempre que ofrezoan las suficientes garan
tías morales y patrióticas para ejercer el cargo.

28. Presentación de instancias.—Las Comisiones provinciales, el mismo día de »u constitución, abrirán 
un plazo de 30 días para la admisión de solicitudes. Los aspirantes no podrán concursar más que una sola 
provincia, siendo eliminados de todas las que hubiesen solicitado si lo hiciesen en más de una.

Las instancias, dirigidas al Presidente de la Comisión, se presentarán en la Sección Administrativa con 
los siguientes documentos: '

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de estudios y de fecha de terminación de la carrera.

- cí Certificado de antecedentes pénalos. ' .
dj Documentación señalada en el apartado c) del número 15 y
e) Certificación de situación militar por parto de los aspirantes varones.
29. Alegación de preferencias. Los que se crean comprendidos en alguna de las establecidas en el ar

tículo 5.° de la Orden.de 7 del actual probarán sus derechos en la siguiente forma:
Los mutilados de campaña con la declaración de su condición por la Autoridad competente y tres certifi

caciones facultativas, a tenor de lo dispuesto en la R. O, de 6 de julio de 1912, en las que se haga constar que 
el interesado se encuentra en condiciones físicas de dar las enseñanzas de trabajos manuales y ejercicios 
corporales. . .

Los que hubiesen prestado servicios en campaña con el documento Militar qué lo acredite.
Los familiares de muertos o mutilados en ella, mediante partida de defunción o copia de la resolución 

declaratoria del mutilado y la prueba documental del parentesco dentro del cuarto grado.
Los que aleguen haber sufrido graves quebrantos por la barbarie roja con prueba documental de los 

hechos alegados o declaración jurada de dos o más testigos de solvencia, que lo acrediten.
Los que hubiesen desempeñado interinidades con la hoja de servicios que, además, hará innecesaria la 

presentación de los dos primeros documentos señalados en el número anterior.
80. Normas de colocación.—La Comisión apreciará los alegatos de quienes manifiesten haber sufrido 

graves quebrantos por la barbarie roja y la Sección Administrativa tendrá en cuenta para ordenar a los as
pirantes la acumulación de condiciones distintas de preferencia en un mismo interesado, la gravedad de las 
mutilaciones, el tiempo de servicios, el número y grado de parentesco de los familiares muertos o mutilados 
y la cuantía de los daños para la colocación dentro de cada grupo preferente.

La fecha de terminación de carrera se computará con referencia al mismo dia para todos los que la hubie
sen concluido en una misma convocatoria de exámenes. Los empates se decidirán siempre a favor del aspi
rante de mayor edad.

81. Aprobación de las listas.—La Comisión rectificará la apreciación de la preferencia d) cuando lo crea 
oportuno, acordará la ampliación de informes y las exclusiones de los que no ofrezcan garantías para el des 
empeño del cargo. Ultimada la lista, la publicará con carácter provisional y con nota de las exclusiones lle
vadas a cabo, dando un;plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones. Estas se entregarán en la 
Sección Administrativa, la cual, con su informe, las elevará a la Comisión.

En la sesión que se oelebre, diez días cuando menos, después de terminado el plazo de presentación de 
reclamaciones, se resolverán éstas y se formará la lista definitiva que será elevada a la aprobación del Rector

J una vez obtenida se publicará en el Boletín Of ic ia l  de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Secoión 
onde se mantendrá constantemente expuesta a la disposioión de los interesados.

. 82. Nombramiento de interinos. —Conforme se indica en el número 5.° el Jefe de la Sección, en el mis
mo momento de oonocer la existencia de una vacante, hará el nombramiento para ella del aspirante que 
ocupe el primer lugar de la lista, salvo en los casos que el nombramiento lo haga la propia Comisión...con 
arreglo a estas instrucciones.

En la primera sesión que se celebre después de aprobada la lista por el Rector se nombrará Maestro in
terino para cuantas Escuelas se hallen servidas en aquel momento por personal designado por Autoridad 
distinta de la del Rector del Distrito, a no ser que lo hubiese sido con arreglo a la legislación anterior al 19 
de jnlio.
1 En todo caso los aspirantes nombrados interinos serán eliminados definitivamente de la lista en el mo

mento de serlo.
La lista de nombramientos de esta clase hechos por el Jefe d^la Sección o por la Comisión se filarán des

pués de cada sesión en el tablón de anuncios en la forma que previene el articulo 8.* de la Orden tantas 
veces citada.

83. Nuevas convocatorias.—Cuando hayan sido eliminados los dos tercios de una lista, se abrirá nueva 
convocatoria en la misma forma y con los mismos trámites que la convocatoria anterior; pero no podrá ser 
nombrado ningún aspirante de las nuevas listas sin que lo haya sido el último de la convocatoria precedente.

Los Maestros que al publicarse una convocatoria se hallasen sirviendo interinidades, podrán solicitar fi
gurar en las listas que se formen, pero si al correspondería ser nombrado estuviesen sirviendo todavía la Es
cuela, no podrán obtener nuevo destino y serán eliminados de la lista.

84. Régimen especial a falta dé varones.—Cuando no acudan aspirantes varones eh número suportara! de 
nombrados duránte ios tres meses anteriores, se cubrirán con Maestras todas las vacaütes que se produzcan 
en Escuelas mixtas y quedará abierta por plazo indefinido la convocatoria de varones.

La Sección Administrativa agregará a la lista existente ios aspirantes que hubiesen solicitado hasta el dia 
anterior a cada sesión y la Comisión procederá a eliminar o admitir a quienes figuren en ellas en,la misma 
forma que lo hizo con los aspirantes a destino provisional.

Cuando, a pesar de lo anteriormente dispuesto, se llegué a carecer en absoluto de varones para cubrir 
las vacantes de las Escuelas de niños, se destinará a ellas a los Maestros interinos más modernos que sir- 
visiqsen Escuela mixta en la provincia, cubriendo con Maestras las vacantes que resultasen.

J êréarei* M*tittitos y s ie n t e s .—Cuando los sustitutos haya» de jMÓrcIbíy b M  ntan yáJll H
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anuales o ¡n m xp lm cm  hi\yñ óo  durar más do tras masas la donígnación da aatos Maestros sa hará por ol p ro 
cedí m imú o genera l osfcúfiooido, caí caso contrar io  so abrirá  un ooiirntrao fíiqavfia] para cada t  acanto con un 
plazo dí> o d ia  días para la p w u m  lardón ti o instan, cías. E:-¡íaa ??.o d ir ig irán  en la h feiua forma y con la docu- 
xno d a c ió n  análoga n. ia. exigida, en o i n uní oro 29 p reso nLáml oso un In.dncoinn Adniddatrn.ti.vri, Pod rán acudir 
a osírs c«»n cursos quinina oosoau tíüiiu académico o carrera  ocie-oádioa, {.ñoro solo podrán ser nombrados a 
falta da Aspiran toa M aes trea

La Oomisión, terminado d  plazo del concurso y de la primera, sesión que celebro, hará el oportuno yiorn̂ * 
braniíento a favor del aspirante que retina rae ¡ores condiciones con arreglo a las normas gao se establecen 
en estas instrucciones.

VI*
Maestros trasladados por «sanción

36. 1 ntormén previos,—La. lección Admín¡-strativa presentará a m Comisión en todas jas sesiones la rela
ción iie hm MaoMr^aquo haya-.! fio sor trasladados, tanto a E/>cuui.v-: do ¡a en.mna provincia como de otra 
d i ' d . i u i v .

En olía su hará constar iu.s coud icio nos profesionales y nombre do! i Marceado, la clase, emplazamiento y 
censo tle población de la Escuela y cuando el Internan! o estuviese L  frente de una obtenida por procedi
miento especial, además de indicar esta condición so acompañará,u ios datos de 1.a úlüiua .Escuda desempe
ñada por procedimiento general ordinario. Por los medios más rápidos comunicarán idénticos extremosa 
las Oo ilusión as da la provincia a que vayan trasladados ios que lo sean a Escuela fuera de la suya.,

37.—Adjudicación de destinos, ~~La Comisión, con preferencia absoluta a todo otro asunto o nombra
miento. procederá en cada cesión, a destinar a estos Maestros a la$ Escuelas que cumpliendo las dos prime
ras condicionas que determina la Orden de 30 del actual so aproxímen más en su censo a la que el Maestro 
haya servido. Para estos efectos so entenderá que tienen igual censo todas las localidades que no pasen de 
trescientos habitan tos.

Las vacantes que produzcan ios traslados podrán ser cubiertas por Maestros de este grupo m  la propia 
sesión.

38. Formalidades de cese y posesión.—Quienes al serles impuesta esta sanción se hallasen al frente de 
sus cargos, cumplirán las formalidades del cese dentro del plazo señalado, ante las Autoridades locales a que 
pertenezca la Escuela y tomará posesión de la nueva, con efecto del día siguiente de dicho cese, dentro de 
los 15 días si el traslado tuviere lugar or¿ la provincia y de los 30 si se verificase en provincia distinta. Cuan
do el Maestro estuviese suspenso de empleo y sueldo, las formalidades de reposición y cese se cumplirán si
multáneamente en la Sección Administrativa de la provincia en quo cesa.

VH
Presentación de recursos,

39. Plazos de presentación.—Los recursos que establece la Orden de 7 de este mes so presentarán debi
damente reintegrados y acompañados de cuantos documentos sean precisos para justificar los extremos que 
se aleguen en la forma y plazos que a continuación se expresan.

El recurso de reposición habrá do presentarse en ia Sección Administrativa, dirigido al Presidente de 'la 
Comisión, dentro da los ocho días siguientes a la notificación del acuerdo o a la facha de su publicación.

Ei recurso do alzada, quo sólo podrá interponerse cuando lo haya sido previamente el anterior, se diri
girá al Rector del Distrito Universitario dentro do los 15 días siguientes a la resolución del de reposición.

El recurso de súplica en última instancia se presentará ante esta Comisión de Cultura y Enseñanza den
tro de los 15 días siguientes a la notificación de la resolución del Rector.

En toda notificación se hará constar de modo expreso los recursos legales y los plazos para Interponerlos. 
En ningún caso se archivará recurso alguno sin resolver y los que adolecieran de ¿efectos que impidiesen su 
tramitación serán devueltos ai interesado dentro de las cuarenta y ocho horas do haberlos presentado, con 
indicación precisa de cuantas deficiencias deban ser subsanadas.

VIII
D - I B P 0 8 I 0 1 0 S  J I B I A L

9

40. Quedarán sin valor alguno cuantas instrucciones hayan dictado las Autoridades provinciales para 
cumplimentar lo dispuesto en la Orden de 7 del actual, dejándose llevar de un exceso da celo en jrt cumplí- 
miento del deber y la documentación que hubiesen presentado será devuelta a los interósados par& ajus
ten sus peticiones a lo que on estas instrucciones se dispone. -

Si de agosto de 1937.=sSeguado Año Trittá&l.tsáSl Vicepresidente, Enrique Soñar.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

O rd e n e s
Por cumplir la edad rvgínino.n- 

fnria rr;: .') <4 cese en e¡ í ’uer;»n 
de i;¡'.’esiig;!cióu y Vigilancia 
D. Evaristo Pescadori'!.:ne.;"i-.¡í' Rojas, 
Agende  í.n cíase, que se ha
lla con destino en ia plantilla de 
Córdoba, el día 24 del actúa!, ha 
acordado mi jubilación en dicha 
fecha con arreglo a io prevenido 
en ei arfíeulo 93 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de agosto de 1326,

Valiadoik! 6 de septiembre de 
1937.—El íiubernaduf Genera!, 
Luis Valdés.

Por cumplir la edad reglamen
tarla para ei cese en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia ei 
día 7 dei actual el Agente Auxi
liar de 3.a ciase D. Manuel Mo
rales Aparicio, he acordado su

• jubilación con dicha fecha, con 
arreglo a lo prevenido en el ar« 
tículó 93 def Estando do Ciases

* Pasivas dei Estado de 22 de 
agosto de 1920,

Valiadoik] 6 de septiembre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés,

Por cumplir ía edad reglamen
taria para su cese en el Cuerpo 
de Seguridad, de conformidad 
con lo prevenido en el-artículo 
93 del Estatuto de Ciases Pasi
vas- cié 22 de octubre de 1928, 
lie acordado declarar jubilados 
con fecha. 8 de: mes de septiem
bre próximo, a! Guardia de Se
guridad Mariano Canales Bar
quillo, de la plantilla de Ávila y 
con fecha í 1 de! mismo mes al 
Guardia Vicente López García, 
de !a. plantilla de Teruel, por ser 
dicha fecha ia señalada para su 
cese.

Valladolld Q de sépiiemnre de
i 1)37.¿--El ( ¡¿-¡heiyyfÉK Gcíiórífi, 

■Litis Valdés.

Visto ci informe emitido por 
ía - Comisión depuradora ve! 
Cuerpo de MGiksé de Baños y 
la insrandá suscrita pót D. An
tonio Alvarez de Cknfaegos y 
Cobos,

He tenido a bien disponer que 
o! referido funcionario pase a 
desempeñar durante ia presente 
temporada la ¡daza de médico- 
director dei Balneario dq Lonja- 
ró!i (Granada).

Va lia do! i d 4 de septiembre do 
lí>37.--.-0} Cuben ¡odor General, 
Luis Valdés.

Excuso. Sr.: Por Orden de es
ta fecha so ha verificado-el pro
rrateo que previene ei artículo 
46 fiel Reglamento de 23 de agos
to de 1924, en el expediento de 
pensión a favor de 0.a Rafaela 
Florido de ios Ríos, viuda del 
Interventor de fondos que fué úl
timamente dei Ayuntamiento de 
Sevilla, D. Antonio García Ló
pez.

E! sueldo regulador ha sido 
ei de 15,000 pesetas, contando el 
causante más de 20 años de ser
vicios y teniendo en cuenta ías 
circunstancias especiales qué 
concurren en este caso, el Áyun- 
lamfcndo de Dos Hermanas (Se
villa), abonará mensuáSmcníe 
346,3? posmas y el de Sevilla 
376,51 pesetas, quedando esta 
ultima Corporación encargada de 
recaudar de la anterior ia canti
dad asignada y entregar a la viu
da por meses 122,91 pesetas a 
que asciende la dozava parte de 
las B.675 pesetas- concedidas co- 
como- pensión.

Valiadoüd 7 de septiembre de 
1937.—Ei Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador cfvfl de Sevilla,

Por hallarse comprendido en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1.956 D. Antonio Ortiz de 
Landazuri, Médico dei Cuerpo 
de Sanidad Nacional, inspector 
provincia! de Sanidad de San
tander, he tetifdo por convenien
te disponer:

La sepuríifjun definitiva del 
servició ué líji.iKi ¡-m-emnono y 
yy taifa en e: Lsínnaíón üe! Cuer
po a qüí- píóTao.'ce,

Váiladcíid 3 de sê íí-esnlLe de 
f 9 3 7 ci Gobernador General»
LUÍS VaíüéS,.

Secretaría Se fiaerra

Organizacion

A. propuesta de!.Excelentísi
mo Sr. General jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, y coa objeto de conocer en 
todo momento la situación y vi
cisitudes de los heridos y enfer
mos, se crea en cada Hospital 
una Sección de Información, 
completamente ajena ai perso
nal de oficina de! Hospital, pero 
dependiente para todo del Di
rector, que será responsable de 
su buen "funcionamiento, y ia or
ganizará, encauzará y dará ins
trucciones para su desenvolvi
miento, firmando toda la docu
mentación que ie sea preciso 
despachar.

Para constituirla se utilizarán 
Falangistas o Reqtieiés de se
gunda linea, personal útil para 
servidos auxiliares, apto' para 
oficina o señoritas enfermeras.

Son misiones de esta Sección 
de Información:

Primero. Llevar un fichero, 
con lidias cuyo modelo se pu
blica, en las que constará el 
nombre, Cuerpo, pueblo y pro
vincia de sil naturaleza, fecha 
de entrada, diagnóstico, lugar 
donde toé herido u Hospital de 
dónde procede, nonib&e de! Jefe 
de! Equipo que lo Intervino y 
número de ía sala y de ía cama 
en que queda hospitalizado, co
mo datos de la entrada; y en 
cuanto a la salida, motivo del 
alta, Hospital a donde fue eva
cuado (date éste de la mayor 
Importancia y que se deberá cui
dar por cuantos medios tenga ia 
Sección a su alcance, pues de 
aquí parten todas las confusio
nes) y fecha dei fallecimiento si 
hubiere lugar.

Segundo. Contestar las-,car
ta?. que se reciben pidiendo no- 
ticéis (te los h é íb tos o en teró los, 
eduibir á las áe. les gne
■fw su m ha
ces io y cusnanicaries ¿?n caso 
desgraciado de fallecimiento ia 
defunción.

ÉkurgoS 3 áe septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Eí General. Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.
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H o s p i t a l  M il i ta r  de... .—  —----------  I n f o r m a c i ó n

Fmh rnMrnoMé0mm  DATOS DE LA ENTRADA

El ( i )  . . . . . . . . . . ...... .............. . . . . ,  del(2 ) .............................................., ..................,
natural de (3 ) . . . . . . . . . . ,  .. — ..........................., provincia de (4 ) ......................................
ingresó en este Hospital el día . . . .  de (5 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 193... A con (6 ) ...... .

procedente de (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Le intervino el Equipo del Doctor (8) .......... .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .  > pasando a la

sala número (9 ) ...........* cama número (10 ).........
............................ .............. . d e ..................................  de 193..'

{S*M.

M,

(!) Ciase» nombre y apellidos.
(2) íiegimfento o Unidad a que pertenece.
(3) Pueblo. *
(4) Provincia.
(5) Fecha.
18) Diagnóstico.
ÍT) Lugar donde fué herido ti Hospital de donde procede.
(8) Nombre de! je fe  de Equipo.
(9) Numero de la ¡saía.

(10) Número de la cama.

Hospital M ilitar de. In fo rm a c ió n

D A T O S  DE S A L I D A

Etmcuada pí din * .» d& ...... • de 193** * a *......*.............»...»..«*.«•.
Alta ambulatoria el día . . . .  de ..
Alta por inutilidad el día . . . .  de .
Alta con permiso el día . . . . de ...
Alta por curación total el día .... de. . . . . . . . . . . . . . .  de 10o i i.
/* altéalo él díú • *. * dé . •.»* >«< * • *.... dé 193...

{Sella)
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iKií'érftv.vti 'ímmuniTî K •Auxilia» 
r S í 4- 8.'í>S'tÍlsfs6|s-;I,!!,(!Í.

Coa .arreglo a ¡a Ornea de 26 
(U‘ mny.i último LL O. mam'* 
!() 2ÍIT nüiü’ü,; AÜér.v-i •-■ bo
no i; uí os Auxiliares 'ti' Gor.bibili- 
cari, pocei das/y':) eme daré !;> ac
túa1 e.mnp»f¡a, u !oz soldados que 
a coqiinuación se relacionan, 
quedando desainados en t ’ aiis- 
mo Cuerpo ea que se hallan ac> 
iuaimenfe:
P.rqM'.' <1- Am'oméviK’s del 8,°

r.'i.a': »u de t.CVciin:
fv..'islario, /LLete Aodmd» lío- 

dví'eu:/,.
! m»::, r¡';e¡cleco Yeijeiro Oroea 
ídem, Antonio Tova Fernán

dez.
f-Uu'gos 6 d.' sí-pfYmb: e de 

tilAÍ. TYgíU'Ts ,,ÚO TniUÁF»"
Ei General Societario, Germán
Gil Ye Ye.

A s c e n s o s
En virtud de la Orden de Su 

Excelencia ei Generalísimo de 
¡os Ejércitos Nacionales de 26 
de marzo último, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción 
•extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo ¡a de dicha fecha, 
a! Capitán de Caballería D. Vi
cente üuf.iérfez de Luna.

Cargos 6 de septiembre de 
1937.-"Segundo Año Triunfal.»* 
III General Secretario, Germán 
Gil Yante.

En virtud de la Orden de Su 
Excelencia e! Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 
de marzo último, se confiere el 
empico inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad,. disfrutando en su 
nuevo empico la de dicha fecha,a 
los Tenientes del Arma de Caba
llería D. Cristóbal Vela de Al- 
maxán. y Acuna y O, José Viiia- 
longa Rkmcs,

Burgos 6 de septiembre da 
1037.~jSegyndb Ano Triunfal. 
*~E! tAoere* BcoyeíarAg Gor- 
mári Úú Víame.

Por ítóJoSfcsi-íüiri de S. B. ei Ge-
RCfíílGiifñó de loa Ejéídí'frS Ha-- 

, dónale?., ay azcYydé al empte» 
cte Sargento pfmozYoíd <!e Ca
ballería a loo Cabos da ulcha

Arma que sa relacionan a conti
nuación:

Pmmsmio González Uceda, del 
Regimiento do Cazadores Vi lia-
STobú'd» SiÚÜK'i'í ■ í .

Mariíu de Miago Morales, del 
mismo.

Cándido Fcnumdez Gutiérrez, 
de! Regimíonio de Cazadores 
Nnmaitcia número Q.

liiglnio Fuente Veloz, del 
mismo.

Francisco La Fuente García, 
del mismo.

Benito Huno Angulo, de! 
¡tasín».

Pedro Peniámkz Ciauco, def 
mismo.

Francisco Blanco Piñán, cíe! 
mismo.

Pedro Barden Herrauz, dei
mismo.

José María López Ocariz, del 
mismo.

Juan Oleaga Bengoechea, dei 
mismo.

Máximo Martínez Hcrnáez, 
dei mismo.

Sabino Añila Alvarez, dei
mismo.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.=—Segundo Año Triunfal. 
«®EI Genera! .Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el- Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
iríarzo úlorno, se-asciende al em
pleo de Teniente provisional dei 
Arma de Ingenieros, con anti
güedad de dicha fecha, al Alfé
rez de la citada Arrna, proceden
te de la Academia de Artillería e 
ingenieros, con un curso termi
nado, D. José Luis Josa Casíeiis, 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm, 7, quien continuará 
en su nuevo empleo prestando 
sus servido:* en ei mismo Ba
talló:.!,

Burgos 8 de septiembre de 
1937'.—Segundo Año Triunfal.*»» 
E) Geneiai Secretario, Germán
Gil Vísate.

Ter íe-?bíiKí&s de S el Ge-
berafelaso dé 8'Jc Re* Ro* 
clónales, se ... Jiágesi»
tos provAfímnGs a ío*s Cáfcírs 
úd Rcmame <jue b  eontkmééim 
ge íelñckm**;'

Ewríqu« ?é ím  M orena.

Emiliano Ronca! Burgos. 
Pedio TYamlie Proenza. 
Cayetano O/enlri Mugucta. 
Elias ¡LH/.aídc. /»'•!'.»/,.
, tiuuii- Avala Gimen,. 
E-MniYmV Muñí!» Lusgreia. 
Segiu.de Astiz Hnrdicho.
I. n i , U m c e i a  Gómez. 
A'Lgnü Viilatc López.
Emilio Domínguez Tobaíina. 
Jesús Suso Ramircz.
José Ocio Ocio.
Julio López Coca 
Esteban Eciu-vaoda Aspe. 
Argel Snmpciiro Coca. 
Benigno Teniente Expósito, 
jmiuio Bañares LarMs.
Burgos t> de septiembre, de 

1937.' Segundo Año Triunfal.. 
=~E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

La orden ascendiendo a varios 
Cabos, de 28 de julio último 
(B. O. núm. 283), queda rectifi
cada en el sentido de que ei em
pico que se confiere a ios Cabos 
comprendidos entre. Eüseo Mon
teó» Adrián y Alfredo Gonzalo 
Migue!, ambos inclusive, es el 
de Cabo efectivo y no ei de Sar
gento provisional, como por 
error sufrido ai redactar la rela
ción remitida por ei Regimiento 
de Gerona número 18, se hacia 
constar en aquella orden.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.“-'Segundo Año Triunfal.** 
El General Secretario, Germán 
Gü Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
inmediato en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de esta fecha, a los 
Tenientes de Artillería que se 
relacionan a continuación, ios 
cuales se destinan a disposición 
de ía Dirección General de Mo
vilización, instrucción y Recu
peración, a qufc deben tncorpo- 
tmzé tañ toáa f?:r£«ída m esta 
pteza. ,

D. LKfe AparísJ Cafeíajrud, 
éá  Teteef Regbsieitto de Artl- 

pesada.
D. Énricpie Alvarez Cadórnl-

ga, del 4;h Regimiento de ArM- 
lerío p^mñái,

D. feamótt Valle Celmeaeie^
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de! tercer Regimiento de Artille
ría ligera,

fj, Andrés Torrente LHteras,
del 16 Ítegiflíicüio de ArtiHeríu 
ligera.

D. podenco u ross  Loríng, del 
tercer Regimiento de Artiílcría 
ligera,

D. M a n u e l  B r e t ó n  C a l l e j a ,  dei  
2.° Regimiento de Costa.

D. Mariano Garrido de Fran
cisco, deá 14 Regimiento de Ar
tillería Ligera.

O- j e s ú s  R o j o s  L a d r ó n .  d G  
24 R.eglmiv-jdo (.];■ (tosía.

D- MnryG ip.mgoyob-.'n Mcn- 
chcca, de! 2." Regimiento tío 
Cosía,

D. José Coiís Fernandez Vílía- 
vicéncio, del 2.° Regimiento de 
Montaña.

D, Rafael Melénrlez Basca, 
dei 64  Regimiento de /Artillería 
ligera-

D. Fernando García Perrán- 
diz, del V Cuerpo de Ejército.

D. Miguel Medina Laiucnte, 
deS ,14 Regimiento de Artillería 
ligera.

*D. Alfredo Serena Gulscafré, 
de la Agrupación de Artillería 
de Ceuta.

D, Manuel García. Rodríguez, 
dei 15 Regimiento de Artillería
ligera-

~D, Esteban Gaytán de Ayala 
y de Benito, del 9,° Regimiento 
de Artillería ligera.

D. José Pérez Hervdla, del 
2.° Regimiente» de Costa.

D. Francisco- Sigfienza Jimé
nez Alió, del 2 4  Regimiento de 
Montaña.

D. Luciano Fernández deAran- 
gulz Azcárate,, deí Grupo Mixto 
de Asturias.

L)„ Buenaventura López Mas- 
só, de Intervenciones de M a
rruecos,

D. Lucio Baeza Buceta, de!
18 Regí miento de Artillería li
gera.

José Bgído Martín, del 14 
Regimiento de Artillería ligera.

D. Mariano Ckvijo Monturay, 
de Us Agrupación de Artillería 
de Meülia.

D. Enrique Rocaforí Garda» 
dei tercer Grupo Mixto.

O, Luis Ledo HermosiR», de!
19 Regimiento de Artliíerfa Lí-
gem,

0 , Angel Máífe áte Offéóbs

Bena vente, dei 11 Regimiento 
de Artillería iigera.

D Fernando kasi Ivisóa Gel 
2.° Grupo Mirto.

Í.L M ü ü u ' i  A ¡ p a n e s  D o m i c -  
guez, 4';- !a Agrupación í l  AiLí* 
liemía de MGIHa

id Joaquín Gatalá Virgin, del 
94 Regimiento de Artillería Li
gera,

D, Alfonso Aranda García, 
del 9V Regimiento de Artillería
Ligera,

!.'. Pedro Tei'echoo íhJk-oo- 
n ía ,  íM 2.a Regimiento La 
luna.

D. Barujionié Bennnsítr jaría, 
del primer Grupo Mixto.

O. Juan Bizoso López, riel 
2.° Regimiento de Crista.,

De Juan Francisco Soler Pé
rez, del Ejército riel Sur.

D. Modesto Mirón Bcjarano, 
de! 11 Regimiento de Artillería 
ligera.

D. Antonio García Santos, del 
tercer Grupo Mixto.

Burgos 9 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.—ES 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Asimilaciones
La orden de 25 de agosto últi

mo (B. O. núm. 312) por la que 
se confiérela asimilación de Sar
gento ai soldado de la 24 Co
mandancia de Sanidad Militar y 
Practicante civil D. Juan José 
Sánchez Navarro, queda rectifi
cada, en el sentido de que su 
verdadero segundo apellido es 
Naverac, y no Navarro, como 
por error de imprenta en ella 
figura.

Burgos 4 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica l a  Orden de 3 de 
agosto último (B. O. número 
EDO) por la que so concede la 
asimilación a Veterinario 84, 
entre oíros, a D . . Antonio Gil 
Fabregat , en el sentido de que 
su verdadero nombre e s  Angel y 
no Antonio, corno por error se 
consignaba.

Burgos 4 de septiembre do 
!937.««Segundo Ano Triunfas, 
««El General Secretario, Cier- 
t t ó t  Q T b te /c ,

Con arreglo n !o preceptua
do cu c¡ Decreto ¡¡Úííhm'o i 10 
(B. O. istim, 22) y Orden tic 
i 4 rie oMida i' de ' : 1 45 46 ()  nú- 
Vi-y' ■ ,5‘‘ rio :o ! ¡n : ¡ 4 - i Lq ,-ns¡5 
Nación.¡!. y (4¡ c4■ n• ■ rio cAn Se- 
cretuua de 44 da oopibrm ¡7 rio- 
noviembre y 28 Je junio abónos 
(BB. 0 0 .  dei 4. -’ún: o;: 15, 34 
y 252, resDceuvameníe), se con
fiere la asimilación de Teniente  
Medico, al Alférez Médico, asi
milado, D. Luís Jiménez Encina.
Cu vicia dedos nP-rioo y vjr... 
cülicíuoVuaS nao cu di < * mecova,
y ccaiijud.ü.i j itu u. i a ¡ i cí- i cae se r 
vicio:; en el cLriííim que nolna!- 
mente tiene asigna;lo

Burgos G rio. .septiembre de, 
1í )37.—Seg it nrio Ai'io Tri ui1fu 1. -~ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento ele la Orden 
de esta Secretaría de 8 de mar
zo último (B, O. núni. 141), se 
concede la asimilación militar 
que se indica ai personal civil y 
militar que figura en la siguiente 
relación:

D. Gregorio Mírai Fernández 
de la Pelilia, Estudiante de quin
to año de Ingeniero Industrial, 
Automovilismo Primer Cuerpo 
de Ejército, Alférez.

D. Rubén Méndez Dávlla, Me
cánico, tercera zona de Recupe
ración, Alférez.

D, Ángel Agninnga González, 
Perito Mecánico. Electricista, 
Automovilismo Primer Cuerpo 
de Ejército, Sargento.

D. Matías Prieto Alonso, Pe
rito Mecánico, Parque de Auto
móviles del séptimo Cuerpo de 
Ejército, Sargento,

Burgos 6 de septiembre de 
1937.~Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesto dei Excedentísimo
Sr. Genera! jefe Superior fie las 
Fuerzas K üUaíós óe aM;.túí.cos 
y con arreglo a io preceptuado 
en el artíeaio GA dei Decretó 
número. 344, de 8 de julio úUimo 
|B. O. de! £ . núm. 262), ¿se re
validan ios nombramientos de 
asimilaciones keponJíco» de Sar
gento, hechos por dicha. Autori
dad a favor rió los- Practicantes 
d v f e  yge en La feiguien-

3 2 7 5
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te relación» con expresión de! 
destino que tienen asignado,

D. Rafael ígiesias Jiménez, en 
el Hospital Militar de Ceuta.

D.- José María León More, en 
el Hospital Militar ele Tetuñn.

D. Nemesio Torriente Fe rn án 
dez, en el Hospital Militar de 
Larache.

Id. Eduardo García Ciar, en el 
Parque de Artillería de Ceuta.

Burgos G de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=■ 
El Generaí Secretario, Germán 
01! Vusté,

Comision Militar de Incorpo
racion y Movilizacion Industri trial de Vizcaya 

A propuesta del Presidente de 
la Comisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Industria! 
de Vizcaya, se nombra Vocal 
■adjunto de ia misma al Alférez 
de Complemento de Artillería 
D, Pedro Careaga Basabe, del 
12 Regimiento Ligero,

Burgos 4 de "septiembre d̂e 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
=£1 General Secretario Ger
mán Gil Vusté.

Derechos pasivos máximos.

Vista la instancia promovida 
por e¡ Veterinario segundo, con 
destino en ia Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria de ¡a Di
visión número 51, D. Fernandp 
Octavio de Toledo y Guiüén, en 
súplica de que se fe conceda 
acogerse a los! beneficios de de
rechos pasivos máximos que es
tablece ei Estatuto de Ciases 
Pasivas, he resuelto, en analo
gía con io d'spuesío en fas Or
denes circulo-‘-¡s de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. 0 0 . 
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesa
do abonar en la forma reglamen
taria, a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora 
de ésías, practicándose al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yusie.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, ei Capitán de Estado 
Mayor, retirado, D. .Leocadio 
íMntín'-v- López, pana destinado, 
de la Comía ion de los Campos 
do Concentración, al Gobierno 
Militar de (McenV:*,,

Burgos 4 de septiembre da 
"1937. — S eg u n d o A r i o Tri u uta’. «■* 
Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio
pasan a 'os desliaos que se in
dican los jefes y Oficiales que 
figuran en ta siguiente relación:

infantería:
Teniente Coronel retirado don 

Eloy Soto Menile, a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe de! 
8.* Cuerpo de Ejército.

Comándame habilitado para 
Teniente Coronel D. Emilio Fer
nández Marios, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral jefe del primer Cuerpo de 
Ejército, a disposición de! Exce
lentísimo Sr. Genera! jefe del 
Ejército del Sur.

Comandante D. José Yanguas 
Cenarro, a la Caja de Recluta 
de Santander núm. 42.

Capitán D. José Guerrero 
Alarcón, a ia Caja de Recluta de 
Santander núm.'42.

Idem D. Luis Torres Martínez, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General jefe Superior acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Capitán retirado D. Carlos Ro
dríguez del Camino, de! Cuadro 
Eventual de ia Circunscripción 
Occidental de Marruecos, al Ser
vicio de Información Aérea de 
Teíuán.

Teniente D. Manuel Suárez 
Vilar, a la Caja de Recluía de 
Santander núm. 42.

Teniente de Complemento don 
Gumersído García Fernández, 
de ía Brigada de Navarra, a la 
Milicia Nacional,

Alférez D. Pedro María Cami
na Uribe, a ía Caja de Recluta 
de Santander núm. 42.

Idem D. Javier Jiménez .Case
tas, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, a dispo-

1sicíón del Excmo. Sr. Genera' 
jefe, del 6.° Cuerpo de- Ejército.

Alférez Alumno D. Carlos Fer
rar (L- actualmente a
disposición de! Exento. Sr. G e 
neral jefe del 8A Cuerpo de 
Ejército. a! R'egirnlottío de ínfasi- 
f ni Q\ i .io mim. 8 .

Airerez mmsíonrii D. Rafael 
Lozano Arias de Castro, del Re
gimiento de Infantería La Victo- 
ría núm, 28, al Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24.

Idem id. EX. Luciano Fernán
dez Blanco, actualmente a dis
posición de! Excmo. Sr, General 
jefe del Ejército dei Centro, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Teíuán núm. !.
■ Idem id. D. Luis Fernández 
de Castro, de Ídem, a Ídem.

Idem id. D. Antonio Arredon
do Sierra, de! Regimiento de In
fantería Cádiz núm. 33. a la M i
licia Nacional.

Idem Id. D. Pablo Quevedo 
Calvo, de ídem, a ídem.

Cuerpo de Tren:
Teniente D. Luis Sierra Al- 

mesfre, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! jefe 
de! 8.° Cuerpo de Ejército, al 
Parqne de Automovilismo del 
mismo.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Afío Triunfa!. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la Le
gión el Teniente Alumno D. Leo
nardo Blanco Moral, surtiendo 
efectos administrativos esta Or
den desde el mes de noviembre 
último, por haber verificado en 
dicha fecha. su incorporación al 
citado Cuerpo.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la Le
gión el Alférez provisional de 
Infantería D. Antonio Alvarez 
Espárragos, procedente de! Re
gimiento Infantería Cádiz núme
ro 33.

Burgos 4 de septiembre de
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1937,—Segundo Año Triuola 1, — 
E! General Secretario, Germán 
Gi! Vusté.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Comandante de Ar
tillería D. Pedro G alligo Kolíy, 
dei 9.° Regimiento de' Artillería 
Ligera, a  la Fábrica Nacional de 
Toledo, y ai dei mismo empleo 
D. Pedro Fernández Viiíaverde, 
recientemente ascendido, al Ejér
cito del Centro.

Burgos 4  de septiembre de 
1937.*»Segnodo Año T r iu n fa l^  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Por conveniencia dei servicio, 
y a propuesta del Excmo, Sr. Ge* 
ñera! Jefe Directo de ¡a Milicia 
Nacional, se nombra para ei car
go de Sub-Jefe de Milicias de la 
provincia de Sevilla ai Coman
dante de Ingenieros D. Alfonso 
Orti Meléndez Vaídés, que pres
ta sus servidos en ei Batallón de 
Zapadores Minadores número 2.

Burgos 4  de septiembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta deí Excmo. Sr. G e
nera! Jefe de. Movilización, Ins
trucción y Recuperación, pasa 
destinado el Capitán de Ingenie
ros D. Perfecto Castro Rial a la 
Compañía de Transportes del 
Batallón de Carros de Combate.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
fíll VustP.

•

Por conveniencia de! servicio, 
ei Oficial 2 .° del Cuerpo de Ofi
cinas Militares, con destino en la 
División número 71, D. Félix 
Santamaría Berezo, pasa desti
nado a la División número 107, 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.— Segundo Arlo Triunfal.==< 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Quedan sin efecto los desti
nos a! Batallón de Trabajadores 
número 15, dei 6.° Cuerpo de 
Ejército, conferidos a! Capitán

del Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra !>. Cipriano Pastor Soto 
y a! Alférez del mismo Cuerpo 
D. Benito Benito Bartolomé, por 
orden de fecha 7 de anos tu co 
rriente (B. O, número 293), con
tinuando en ei que anteriormente 
tenían.

Burgos 20 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio 
pasan a ios destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de In
fantería que a continuación se  
relacionan:

Coronel D. Ramón Buesa Ar- 
guinchotia, actualmente Juez per- 
rnenenfe en Ceuta, a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! ¡efe Su
perior Accidenta! de las Fuerzas 
M ilitares de Marruecos.

Teniente Coronel D. Guiller
mo Vizcaíno Sagaseta, a la Caja 
Recluía de Santander nüm. 42.

Comandante D. Carlos Argüe- 
11er Tejedor, del Batallón de 
Ceriñola número 8, al Regimien
to de Infantería de Argel nú
mero 27,

Idem retirado D. Ramón Na
varro de Cá'ceres, de la Milicia 
Nacional, al Regimiento de In
fantería Granada número 8.

Idem Idem D. Gerardo Díaz 
Marisíany, del Cuadro Eventual 
de! 8.° Cuerpo de Ejército, a -la 
Comisión de los Campos de 
Concentración.

ídem Ídem D. Juan Alonso 
Curtoys, del Regimimiento de 
Infantería Burgos, nüm. 31, a la 
Caja de Recluta de Bilbao, nú
mero 40.

Idem ídem D, Manuel Pedrei- 
ra Mosquera, de la Caja de Re
cluta de Bilbao, núm. 40, agre
gado a la Caja de Recluta de La 
Cor uña, núm. 50.

Idem idem D. Francisco Pérez 
Miravete, dei Regimiento de in
fantería Toledo, ¡núm. .26, a las 
órdenes del Excmo, Sr. General 
jefe de la 107 División.

Capitán D. Carlos Echevarría 
Qisbérf, de! Regimiento de In
fantería América, núm. 23, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem retirado D. Luis Segura 
Pérez, a la Caja de Recluta de 
Bilbao, núm, 40,

Idem Idem D. Ricardo Motóla 
Almería., actualmente a disposi
ción ■ dei Excmo. Sr. General 
je fe  deí 7F  Cuerpo de Ejército, 
al Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25.

Capitán D. Julián Cerrudo Me- 
'riño, de la Caja de Recluta de 
Bilbao, agregado ai Gobierno 
Militar dcPalencia.

Idem D. Juan Garda G arda, 
del Primer Batallón de Canarias, 
al Regimiento de Carros de 
Combate.

Idem D, Ignacio Caballero 
Muño?*, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Larache número 4.

Alférez provisional D. Fernan
do Calleja Valdivieiso, actual
mente a disposición de! Excelen
tísimo Sr, General Jefe dei 8.° 
Cuerpo de Ejército, ai Regimien
to San Marcial número 22.

Idem Id. D. Vicente Calvo Gar
cía, actualmente a disposición 
de! Excmo. Sr, General je fe  del 
8 .a Cuerpo de Ejército, al Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18.

Burgos 6 de septiembre de 
1937,=®Sugundo Año Triunfa!. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se indi
can el je fe  y Oficiales que a con
tinuación se relacionan, surtien
do efectos administrativos esta 
Orüeís a partir del 1.° del actual.

Infantería:
Comandante D. Eduardo Man

dilo Silvestre, ai Grupo de Re
gulares ele Ceuta nüm. 3.

Alférez provisional D. Jo sé  
Marfa Almagro Segura, al Bata
llón 264.

Idem O. Jo sé  Amat Bóveda, 
al Qntno de Regulares de T e -  
luán nüm. i.

Idem D, Fernando Barriga Ru
bín de Celis, ai Batallón de Ca

lad o res  Las Navas núm. 2.
Idem D. Carmelo Bentacour 

Benltez, ai Regimiento Galicia 
núm. 19.

Idem D. Juan Bautista Buelba 
Suárez, a !a Legión, 8 .a Ban
dera,
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Idem D. Pedro Braflae Cance
lo, al Batallón B. Serrallo nú
mero 8.

Idem D. Joaquín Caamafio Vi
dal, al Grupo Regulares Tetuán 
número 1.

Idem D. Rafael Cabezas Ji
ménez, a la Mehal-la del Rif.

ídem D. Adrián Casado Cas- 
te!, al Qrupo Regulares Ceuta 
núm. 3.

Idem D. Luis Castro Carreras, 
al Qrupo Regulares Alhucemas 5 

ídem D. Miguel Cea Muñoz, 
a la Legión.

Idem D. Rafael Cepas Gonzé- 
ez, al Grupo Regulares Tetuán 
número 1.

Idem D. José de la Coba Ben- 
jumea, a la 2.a Bandera de Fa
lange de Castilla. ,

Idem D. Eduardo Gordo Ma- 
driñán, al Batallón A. del Serra
llo núm. 8.

Idem D. Luis Cobretto Ba
rrios, al Grupo Regulares T e
tuán núm. L.

Idem D. José Cuesta de la 
Puerta, al Regimiento La Victo
ria núm. 28.

Idem D. Antonio Chaguaceda 
Romero, al Ídem.

Idem D. Manuel Chinea N e- 
grín, al Batallón A. de Ceriñola 
número 6.

Idem D. Antonio Díaz Armen- 
gol, al Batallón A. del Serrallo 
número 8.

Idem D. Fernando Díaz Quin
tana, al Grupo Regulares Alhu
cemas núm. 5.

Idem Dr Antonio Doreste. Ma
chado, al Batallón Gallego.

Idem D. LuiS Doreste Macha
do, al Idem,

Idem D. Enrique Fernández 
Martín, al Regimiento Aragón 
número 21.

Idem D. Teófilo Fernández 
Martín, a! Batallón 255.

Idem D. Fernando dé la Fuen- 
/ te liménez, al Grupo Fuerzas 

Regulares de Alhucemas núme
ro 5.

Idem D. Santiago Fuentes 
Careta, ai primer Batallón Ex
pedicionario Canarias.

Idem D. Demetrio García Ma
nuel, al Qrupo Rehilares Ceuta 
número 3, 

ídem D, Enrique García No- 
«1 Regimiento Aragón 21, 

; M i  D. J»iK? González üon«

zález, $ la MehaMa del Rif nú
mero 5.

Idem D. Ildefonso López Mar
ios, a ía Legión.

Idem D. Eduardo Lozano Ra
mírez, al Regimiento Aragón nú
mero 21.

Idem D. Rafael Marina So- 
raiz, a la Mehal-la del Rif nú
mero 5.

Idem D. Orestes Mentastl Mar
tínez, a la Legión.

Idem D. Alejandro Mlret Sán
chez, a ia Mehal-la del Rif núme
ro 5.

Idem D. Rafael O rozcoM as- 
sieu, a la Legión.

Idem D. Manuel Parlas Acos- 
ta, al Batallón 194.

Idem D. Santiago Pérez Ovi
dio, al Grupo Regulares Tetuán 
número 1.

Idem D. Manuel Ramos Slr- 
mal, al Grupo Regulares Alhu
cemas núm. o.

Idem D. Antonio José del Río 
Somoza, al Ídem.

Idem D. Justo Sanz Saavedra, 
al Grupo Regulares Melilla nú
mero 2.

Idem D. Emilio Serrano Lasa- 
lle, al Regimiento Galicia núme
ro 19.

Idem D. Manuel Serrano Ruiz 
Lopera, al Batallón A. Serrallo 
número 8.

Idem D. Manuel Siciro Villar, 
a! Batallón A. Ceuta núm. 7.

Idem D. Segundo Pablo Soti- 
llo Escudero, al Batallón G a
llego.

Idem D. Antonio Tabares Pa
los, a la Mehal-la del Rif núme
ro 5.

Idem D. José Tirado Tejero, 
al Batallón Gallego.

Idem D. Tomás Torconal Pa- 
rraga, al Grupo Regulares Me* 
lilla núm. 2.

Idem D. Heriberto Trecefio 
Ibáñez, a la Legión.

Idem D. Juan Valverde Hurta
do, al Regimiento Toledo núme
ro 26.

Idem D. Adolfo Valle Braga
do, al Grupo Regulares M eada 
número 2.

Idem D. José Vltlni Lasheras, 
al Regimiento La Victoria núme
ro 28.

Burgos 6 de septiembre de. 
1937.««Segundo Año Triunfe!.** 
Bl General Secretarlo, Germán 
Olí Vusté, ?

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, se  designa 
para ejercer el cargo de Jefes y 
Subjefes provinciales de la mis
ma, en las provincias que se in
dican, a los Jefes y Oficiales que 
a continuación se relacionan:

Jefes
Infantería.—'Teniente Coronel 

D. Pedro Alonso Gafdós, Alava,
Idem.—Teniente Coronel don 

José Pérez Andreu, Santa Crnz 
de Tenerife,

Idem,—Comandante D. Jull® 
Fernández de los Rios, Ponte
vedra.

Idem.—Comandante D, Alber
to Ruiz García Quijada, Toledo.

Idem.—Capitán l>. Francisco 
Rodríguez Acosta, Jaén.

Caballería.—Comandante don 
Ricardo Uhagón Cebados, San
tander.

Artillería. Comandante don 
Ignacio Ferrer Yarza, San Se
bastián.

Idem.—Comandante D. Leóni
des Hermoso López, Granada.

Guardia civil.—Comandante, 
D. Luis Marzal Albarrán, Ba
dajoz.

Subjefes
Infantería.—Comandante don 

Teófilo Hernández Pérez,, Lo
groño.

Guardia civil. — Capitán^ don 
Victoriano Suances Suancés, La 
Coruña.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Milicia N a
cional el Capitán, de Caballería 
D. Mariano Sanz Orrio, de 1$ 
Academia de Sargentos provi
sionales de Tafaila.

Burgos 6 septiembre de 1937» 
— Segundo Año Triunfal, se E§ 
General Secretario, Germán Gjf 
Yuste, *

Por resolución de S. E. e l Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, el Comandante de A r
tillería D. Manuel Bustamante 
Sánchez; <fef Ejército del CáÉti’o, 
« •n o m b ra d o  JkU  del Servicie
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de Información de  Artillería del 
%:* Cuerpo de Ejército, quedan* 
do ag reg ad o  ai T e rce r  Grao;.» de 
la .División a que actualmente 
pertenece .

Burdos <3 de septiembre de 
193?. 'Segundo Ano Triunfal. 
««Él G eneral S ecre ta r lo ,  G e r 
mán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
se destina a Sos Talleres del Ba
tallón de Carros  de  C om bate  al 
Capitón de Artillería, retirado, 
D. Félix Verdejo Bardales.

Burgos 6  d e  septiem bre d e  
1987. —- Segun do Añ o T r  i unía!. =* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste,

Por conveniencia de! s e rv id o ,  
ios Oficiales de intendencia  que 
figurar, en !a s igu ien te  relación, 
pasan destinados al 5.° C uerpo  
de Ejército, debiendo efectuar 
con urgencia su incorporación: 

Capitán D. Antonio Nieto Gar
cía, de la Pagaduría  de H ab eres  
de Larache.

T en ien te  D. Alfredo Goñí Ro
mero, de T ran sp o r tes  de Artille
ría e Ingenieros del Rif.

Alférez D. Félix M orales Ruiz, 
de Auxiliar de T ransportes  Mili
tares de T etuán ,

Burgos 6 de  sep tiem bre  de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Secre tario ,  G erm án 
Gil Yuste.

Por conveniencia del s e rv id o ,  
pasan a servir los destinos  que 
se indican el Jefe  y Oficial F a r 
macéuticos que. a continuación 
se relacionan:

Farm acéutico  M ayor D. J o s é  
Cabello Maiz, de la Jefatura de 
los Servicios Farm acéuticos del 
7.° Cuerpo de Ejército (Segovia), 
a la Farm acia-Parque del Primer 
C uerpo  de Ejército (T a lavera  de 
la Reina).

Farm acéutico  1.* D, jesús 
C an n o n a  Solí», de la Farm acia- 
Parque del P rim er C u e rp o  de 
Ejército (T a lavera  do la Reina), 
a las ó rdenes  del G enera l  jefe  
del Ejército del C e n t r a  

Burgos 6 de sep tiem bre  tic
1937.<*»Segundo Año Triunfal,»» 
El G enera! (secretaria Germán 
QH Yuste,

Disponibles gubernativos 
Pasa .. situación de disponible 

;oi¡KTr divo el C apitán  de  C ara*  
Kfte.iis, ,»n situación de re se rv a ,  
D. H<bando O drvalán Colm ena.

Burgos 4 de sep tiem bre  de 
í937.-*-Segurido Abo Triunfal.*»» 
El General Secretario. Germán 
GH Yuste.

E m p le o  H o n o r í f i c o s
Por resolución de S. E. el Ge-' 

neralisimo de los Ejércitos Na
cionales, se  nombra Alférez de 
Infantería honorario, por el Tiem
po de duración de la campaña, 
a D. José Esteban Infantes y  
Mártir!, que presta  sus servicios 
en el Cuartel General de la 117 
División.

B urgos 4 de  sep tiem bre  de  
1937. - -S e g u n d o  Año Triunfal. 
— El G eneral  Secre tar io ,  G e r 
m án Gil Yuste.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e 
neralísim o de los Ejércitos N a 
cionales, de 30 de agosto  últi
mo, se  habilita para el em pleo 
de  Com andante al C apitán  de 
Infantería D, Luis T oro  T e iie -  
chea.

Burgos 4 de sep tiem bre  de  
1937.— Segundo Ano Triunfa!. 
= E 1  Genera! Secretario ,  G e r 
mán. n n  Yustí»

Juicios contradictorio

La Orden  general del Ejército 
del Sur de fecha SO de agosto  
último d ice como sigue:

«Recompensas. — O rden  de 
S an  F ernando .—Expedien te  - (le 
jui ció contradictorio. — El T e 
n iente  C oronel de Infantería, 
Ju ez  eventual militar D. Juan  
Borgcs  Fe, remite, para cu  p u 
blicación, la siguiente informa
ción: D. Juan Sorgos Fe, T e 
n ien te  Coronel de Infantería 
retirado y Juez  instructor nom 
brado  en el exped ien te  de juicio 
contradictorio  instruido para la 
concesión de la C ruz  Laureada 
de S an  Fernando al Capitán de 
la G uard ia  Civil ¡L 'S an tiago  
C ortés  G onzález ,  por su aclua- 
Ción en la defensa de! Santuario  
de N uestra  Señora de ¡a C abeza 
(Aiuiújar), con el debido respe to  
expone  a V. B.: Q u e  el citado 
(Capitán era reconocido como 
je fe  dé todos los feítjgiadc®, y

sufrió en el  Santuario  un ased io  
de ¡fíás de ocho m eses  en uno 
zona dominado com pletam ente 
por el enem igo, coa elem entos 
de defensa  absokdjsjmn'.e in te
riores a ie>‘ d*' é,!< <,»•' ' :.G1>ís 
con aviad-u* mi ¡ h . / i i ¡ /  -ano y  
ligera, corros de  com bate , m or
te ros  y a rm as  au tom áticas  en 
gran cantidad. Q u e  tuvo esca 
sez  de  v íveres  en m uchos oca
siones, no , o b s tan te  la atención 
y el cuidado de! m ando so b ré  
aquella guarnición y num eroso  
persona! civil eilí refugiado, en 
su m ayoría  m ujeres  y nulos, y  
es to  unido a la inferioridad nu
mérica m anifiesta de las tuerzas  
a sus ó rdenes con relación a las 
del enemigo, que en todo m o 
m ento  contaba con varios miles 
de hom bres,  e s  m ás q ue  sufi
c ien te  para  d arse  cuen ta  de! 
heroísm o y abnegación  v e rd a 
d eram en te  excepcional del C a 
pitán C o rtés ,  a lm a de la defen
sa del san tuario .“ La d i a d a  po 
sición sufrió infinidad d e  a ta 
ques del enem igo desde  el prin
cipio del sitio, in tensificándose 
éstos a partir del 8 de abril últi
mo, acum ulando e! enemigo 
fuerzas considerables y materia! 
de  todas clases ,  incluso buen 
núm ero de carros de  com bate ,  
con todo  lo cual a tacaban  d ia
riam ente  el Santuario , apoyados  
por g randes  núcleos de Infante- . 
ría, p reparando  an tes  ios ata- ' 
ques con num erosu artillería y 

'em pleando o irás  veces  la av ia 
ción e in tentando casi s diario 
el asa lto  definitivo, y s iendo  
constan tem en te  m  buzados con 
enonvics. pérdidas p ara  e.í e n e 
migo; hasta  que uno de F>s a ta 
ques, d .  di a 2 de mayo último, 
ya muy m ennaóaa  las fuei zas 
de Cortés, y herido él g ra v em en 
te  por la metralla de un d i s p a r ó  
de cañón, en tra  el enem igo  e» 
la posic ión .—A! re fug iarse  el 
C apitán  C o rté s  en el .Santuario ■ 
llevaba, según  parece, 280 o 240 
hom bres  com batien tes ,  G m ayo
ría G u a r d i a s  C i v i l e s ,  y míos p o 
cos p a i s a n o s  M i l i a d o s  o simpa- 
iizauics con Falange E spaño la ,  
y según apa rece  en ¡as actua- 
ciones, el 22 de abril, o sea  diez 
dias ..uilos de ocupar ¡a posición 
los rojos habían tenido ¡as Iner
vas defenso ras  de ia posición 
1(10 Lajas entre nmerty# y herí*
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dos, y en ei momento de la ocu
pación de ésta por e! enemigo 
sólo podía contarse con unos 
30 o 40 defensores.—Por todo 
lo expuesto en las escasas de
claraciones que dadas las cir
cunstancias han podido tomarse 
en este expediente, se pone de 
manifiesto el aito espíritu, abne
gación y heroísmo del Capitán 
de la Guardia Civil D. Santiago 
Cortés González, que atendió 
al propio tiempo que a la defen
sa de la posición a dar ánimos 
y a fortalecer constantemente 
el espíritu del personal civil re
fugiado, y asegurando todos que 
de no haber sido herido de gra
vedad como So ftté el Capitán 
Cortés, nunca hubieran, entrado 
los rojos en el Santuario.—El 
Juez que suscribe tiene e! honor 
de poner en conocimiento de 
V. E. lo actuado, a los efectos 
del artículo 43 del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de 
San Fernando, aprobada por 
Real Decreto de 5 de julio de 
1920 (C. L, número 4), por si 
tiene a bien disponer su publica
ción en la Orden General del 
Ejército del Sur, a fin de poder 
exhortar en el plazo de ocho días 
a cuantos señores Generales, je
fes, Oficiales y demás personas 
que quieran aportar algo en fa
vor o en contra, suplicando a 
V. E. tenga a bien adjuntar un 
ejemplar de dicha Orden para su 
unión a lo actuado.—Sevilla 26 
de agosto de 1937. II Año Triun
fal.=Juan Borges Fe.««Rubrica
do.— Hay un sello que dice: juz
gado Eventual Miiitar.—Colegio 
Vlllasfs. — Sevilla. =  Lo que de 
Orden de S. E. se publica para 
conocimiento y efectos. =E1 Co
ronel de E. M., José Cuesta».

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfa!.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por cumplir las con
diciones que determina el Regla
mento para ei Reclutamiento y 
Reemplazo de! Ejército, se as
ciende al empleo inmediato con 
la antigüedad de 30 de agosto úl
timo, al Brigada de la Escala de 
Complemento de infantería, del

Regimiento Galicia núm. 19, don 
Antonio Morer Pérez 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.«=*»Seguudo Año Triunfal*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales de 3 í del próximo pasa- 
mo mes, se asciende al empleo 
de Capitán de Complemento de 
Artillería al Teniente de dicha 
Escala y Arma D. Hilario de la 
Mata Saeriz, perteneciente al 12 
Regimiento de Artillería ligera.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Seg«ndo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Qennán
Gil Vnstft.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a las órdenes 
del Excmo. Sr. Genera! jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército al Alférez 
de Complemento de Artillería 
D. Alfredo Ostolaza Izaola, per- 
feciente al mismo.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comite  de Moneda E x tranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 9 de septiembre 
de 1937, de acuerdo cotí las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE  EXPORTA
CIONES :

Francos..............................   33*25
Libras— . . . . . . . . . . ......... 42*45
Dólares . . . . . ................   3*58
Liras............................  45*15
Francos suizos..................... 190*35
Reichsm&rk. . v. . . .  3*45
Belgas.. 144*70
bformes •*#*•*.**••»•••* 4 7<*
Escudos. •, . .  • ♦ *............. 33160

P omo i no?.toda  lo g a !  . . . . . . .  2 '6 5

Coronan chocas. . . . . . . . . . .  30*00
Coronas suecas.,. . . . . . . . ,  2*19
Coronas n o r u e g a s . 2*14. 
Coronas dano&is* 1*90

DIVISAS IJHUKS IMPORTADAS VOLUN
TARÍA Y DEEí NITIVa MENTE

Francos,. . . . . .     ........... , .  41*55

Libras..................    53*05
Dólares......................... .... f . 10*72
Francos suizos * * * . .  245*40

Escudos... . . . . . . . . . . . . . .  48*25
Peso moneda legal. . . . . . .  3*30

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

D u r a n g o
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el Sr. Juez de 1.® 
Instancia del partido de Durango 
D. Antonio Martín Ballestero, en 
providencia dictada en día de hoy 
en las diligencias preparatorias de 
ejecución promovidas por el Pro
curador B. José María Astola en 
nombre y con poder de «Hijos de 
Vicinay», Sociedad en Comandita, 
domiciliada en Ochan diano, contra 
la-Sociedad domiciliada en Duran- 
go viuda e Hijos de J . Arregui, se 
cita, por tercera y última vez, al 
representante en ignorado para
dero de esta última Sociedad para 
que el día 11 del actual y sus once 
horas, compareza ante dicho se
ñor Juez de Durango (Vizcaya), y 
bajo juramento indecisbrio preste 
confesión judicial y reconozca las 
letras de cambio que se le exhibi
rán y pondrán de manifiesto, pre
viniéndole que si dejare de compa
recer, sin alegar justa causa, se le 
tendrá por confeso para el efecto 
de despachar la ejecución.

Durango I de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete. =B1 
Secretario judicial, Lorenzo Sar
miento,

3280


